
ACTA DELA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA URBANFACTORY SA. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 20 de marzo del 2020 a las 
10:0 h,, en el inmueble signado calle Eloy Alfaro No.21 e Meja y Calderón, de esta 
Ciudad de Guayaquil, se reúnen los Socos que representan la totalidad del Capital 
Social de la Compañía URBANFACTORY SA, Señor TAPIA TAPIA EDWIN EDUARDO, 

propietario de CUATROCIENTAS acciones; Señora TAPIA ASTUDILLO ZONA 
GERARDINA, propietaria de CUATROCIENTAS acciones; como se encuentra presenta la 
totalidad del capita social pagado de la compañía, que equivale a ochocientos dólares 
de las Estados Unidos de América (USD 800,00), el accionista de la compañía 
URBANFACTORY S.A resuelven por unanimidad constituirse en Junta General sin 
"necesidad de previa convocatoria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 238 dela 
Ley de Compañías. 

Preside la sesión el señor EDWIN EDUARDO TAPIA TAPIA presidente de la compañía y 
actúa como secretaria Ad-Hoc la Ing. Mónica Amón Garnica. 
El presidente de la Junta General la declara legal y formalmente establecida y 
manifiesta que se debe proceder de inmediato a resolver el anotado orden de día. 

1-APROBACION DE LOS ESTADOS FINANGRROS DEL EJERCICIO ECONOMICO 2019. 
EL presidente informó que, mediante Junta de Accionistas acordó aprobar el Estado de 
Situación Financiera, el Estado de Resultado Integral, el Estado de Flujos de Efectivo, el 
Estado de Cambios en el Patrimonio y los Estados de Conciliación del ejercicio 
económico 2019. Que del mismo modo se acordó en dicha Junta proceder a su 
presentación ante la Junta General de Accionistas. 

Luego el socio accionistas procedió 2 revisar las cifras consignadas en los Estados. 
Financiero, siendo ls resultados ls siguientes: 

"UTILIDAD DEL EJERCICIO 2019 (Antes de Distribución) suas 

PARTICIPACION 15% TRABAJADORES 00 
IMPUESTO A LA RENTA DEL EJERCICIO 22% 11494 

RESERVA LEGAL 10% R
R
E
 

Luego del anssis correspondiente sobre la información antes indicada, los socios 
accionistas acordaron por unanimidad: 

 



 


